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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-201 7'l :13

Referencia: Acta No' EsPE.cA'cso.2017.o2g, sesión dr; 27 de ju|io de 2o17

El Consejo Académico, de la Un¡versidad de las Fuerzas Armadas -ESPE' en uso de

ro. ¿é0"-. y afibuciones conferidas en el Art. 33 literal a. primer inc¡so, del Estatuto

de la Univeréidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que,e|artícu|o350de|aConstituciónde|aRepúb|icade|Ecuadorseña|a:..Art.350.-
Éi"áü"J-J"i S¡stema ¿e Eduáción Superiori.- El S-istema rle Educación Superior

iil; ñ;;";tü;1"-i"ñ;áÁ acaoémica'y profesional con visión científica v

humanista; la investigac¡Ón 
-"iántift"" y tecnblógica; la innovación' promoción'

;;;ilx;i difusión dJ los saberes y las tulturas; la.construcción de soluciones para

ü;;;i#"; J;l pais, en t"1""¡on 
"ón 

los objetivos del régimerr de desanollo'"

Que,e|artícu|o355de|aConstitucióndelaRepúb|icade|Ecuadorestab|ece:..Art.
355.- [Derecho a la autonomía]'' El Estado reconocerá a las universidades y escuetas

óáñi¿J"i".iá"tonomía acadJ#riü, administrativa,. financiera v orgánica' acorde con

los obietivos del régimen o" o-""""órro v los principios.establecidos en la constituc¡Ón.

;; ffi.n'ol;,; rá."r"v""¡¿ái"" v "tór"t"i 
poliiécnicas el derecho a la autonomía,

ejercida y comprendida ce 
- 

ma'nera solidaria y responsable- Dicha autonomía

oarantiza el ejerc¡cro o" ,"li¡éttuJ""adémica y-el derecho a la búsqueda de la

V"loi'i, li" i.it-¡""tn"t; 
"l 

go¡iuto y gest¡ón dé sí.mismas' en consonancia con los

orincioios de alternancia, t|.in,p"t"nó¡i y los derechos políticos: y la producción de

tiencia, tecnología, cultura y arte' (")"

Que, el artículo 17 Ley Orgán¡ca de Educación superior.(LOES)' reconoce: At 1,1:

Reconocimiento o" r" autonom¡a responsable' -- 
El Esta'lo reconoce a las

universidades y escuelas-']tr¡ié"n¡"át' autonomía 
. 
acadérnica, admin¡strativa'

financiera y orgánica, "*¿ 
;;"ü; p-Ñ'p'* establecidos en la constitución de la

Reoública (. .)'

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Fd*"?:l:T."rior 
(LOES)' establece: "Art'

36.- Asignación de recursos paá publicacion"t' P."""-: !?'" 
profesores o profesoras e

investigaciones.- tas rn"trt'ic¡onés de educación superior de carácter público y

particular asignaran oo"g"t;iá-;;;t"á tui pt""'puestos' por lo menos' el seis por

ciento (6%) a publicacione"s 
'¡ni;;ilt' 

becás de posgrado p€Lrá sus profesores' o

orofesoras e investigacionJs";;';l-;;ó del régimen de der;anollo nac¡onal' La

becretaría Nacional ou e¿t"*ion"éupJiú-t ó"n"É' Tecnología e Innovación velará

pór la aplicación de esta disposición "



SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Que, er artícuro 157 de ra Ley orgánica de Educación superior (L.ES), determina:
,11 .157;- 

Faciridades para perfeicionamiento de ros piofesorir o ['ror"ior"" "in-vest¡gadores o. .investigadoras.- si ros profesores tiiutares agregaJ;t ;; r",un¡versidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a larespe.ctiva licencia, según el caso, poi el tiempo estricto de duración formal de losestudios. En el caso de no. graduarse en dichos programas el profesor de lasuniversidades púbricas perderá!u tituraridad. ú. lnrt¡ir"ione, o" 
"oü"á"iJn 

.ui"r¡lideberán destinar de su presupuesto un porcentaje p"ra Lrt" formación.,,

Que, el artículo 74 de la Ley orgánica del Servicio púbrico, LosEp, estabrece: ,Art.
74.- Incumprimiento de obrigácioñes-- En ""* ¿" qr"i" serv¡dora o servidor cese ensu puesto en tos casos previstos.en las lekas a), ¿), t) e i) del artículo ;; ¡;;r;G"-;no pueda cumprir con ra obrigación estabrecioa eí eí 

"rtí."o 
?e ¿"1"' ;;;; ñr"ireprobado en sus estudios, ra autoridad nom¡na¿oia'i¡sp""oi¿-r" l¿"pi;; ;¿'i::med¡das administrativas 

" ii!:]:l". " 
qr" r'rui"ü ruglt. ei tár¡¿oi""iJI¿ !]ri¡ñá 

"reintegrar a ra institución respectiva 
"l 

u"ror toi"i o ¡J!!n" proporcronar de ro invertidoen su formación o capacitación, en un plazo no mayo, a 60 días, pudiendo dichosvalores cobrarse por parte. ¿e ra coniáorí" d"#i der Estado a través de rajurisdicción coactiva o et Ministerio oa fráoá" pori"'iiilr" u¡a.,,

Que, el artículo 79 de la Ley orgá.nica del servicio púbr¡co, LosEp, determ¡na: ,,Art.
79'- De los objetivos de ra eiaru;ción o"l á"r"rp"n"-ia eva¡uac¡ón der desempeñode tas y tos servidores oúbticos 

!"1". grgn"nuo.J;;;;l. y consagrar to señatado enlos artículos 1 y 2 de eita Ley. 1...¡ o¡ cbncesion o"'oiio. estimulos que contemplen::l!:I " !* restamentos, tates cómá: ;;;ü;;" h-;iíf¡cas, ticencias para estudio,Decas y cursos de formación, capacitación 
" 

¡n.tr*.iá"i. .f
Que, el artículo 7 del Reolame¡to_de Becas y Ayudas Económicas de la Universidadde tas Fuerzas Armadas-- espe, ""ülÁ';ññ"1 ¿" ra comisión de Becas,contempra en su riterar h): "en caso o" r"qu"iio", t-oü'b-o-,",. 

"on 
ros departamentos ola Unidad de Talento Hlmano en el seguimiento a tos Oeneficiarios de becas, parainformar al consejo Académico ."u* "áqr"iro" i"l""no" que no se encuentrancumpriendo con ros requisitos^aca-démicos 

"ltrülél¡¿* i"ra cada programa de beca,a rrn se resuelva sobre las acciones qr" ," ¿Jé 
""i[ir,.

Que, el artículo 45 del Reqlao".rá,r,",=",e'.ili""rEJr?:,$:,?"T::"r^l[g:"r:fl::LT:".:l"ry#:fi 
:.::estud¡os será de cuatro anos, ruego Je ñ ;;É;";vrsará ra continuidad de rolrcenc¡a' lo que podrá terminar,en eipl".o origin"r'é.t¡p;,raio a ser extendida, seqún raconveniencia de ra universidad de ras Fuezás Á-"i"rlgspg; en caso de requeriruna extensión der prazo, er oosgradista 

_Jeb"r; ;;i;i;r"."n un informe ratificado porer drrector de tesis ante'""T.É]:1 9:.d*" ¿il ñL;unruar¡zará ras razones oorIas que soricita ra extensión y presentará ,n 
"ronoi*ri"_de máximo un año quegarant¡ce ta curminación ¿. 

"ué 
éstu¿iosl d¡ li 

"if"J 
ix'i" ano a partrr de ra extensión

;:iJ:::T',:il#r#'T'i:Xo:,".'."stud¡os, con bas"-"i'"r-a,t¡",ro r57 de ra L'ES,
oase at artículo z¿ oe la ¡_osÉüidores 

públicos y trabajadores serán sancionadosl_n
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El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadai- gSpg, manifiesta que: "en caso de que el becario ¡ncumpliere con

las obligaciones adquiridas por el contrato de beca de perfeccionamiento, deberá

reemboi-sar a la Institución a título de indemnización, el valor total de remuneraciones

V áVr¿"" económicas recibidas por concepto de la beca de perfeccionamiento' más

los intereses de ley''.

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas der la universidad de las

Fuerzas RrmaOaé - gSpg, dispone que: "(. ') el becario estará obligad-o a. presentar

en el lapso de un mes, oespuéi de teiminado sus estudios, un informe final completo

de sus ádividades y experienc¡as en el país que estudió "

E|Art.95de|Reg|amentodeBecasyAyudasEconómicasde|aUn¡Versidadde|as
Fr"it"t Armadai ESPE, referente a las sanciones dispone que: "una vez.que.la

c;;isi¿rr Je Becas, mediante resolución motivada haya declarado al beneficiario (a)

¡nóurpi¡oot"l de 6eca o ayuda económica,. este será considerado como no

eleoible para un nuevo progát" de beca del mismo niv€d Estas resoluciones

ilf""¿; 5;;;;;;"""]i se¡rescyr, para que res¡stre er incumplimiento de la

beca otorgada".

El Art. 96 del Reglamento de Becas y Ayudas Eco.nómicas de la Universidad de las

Fuil", nrr"¿"í _ gSpf, indica que:'.cuando la Comisión de Becas, mediante

resolución motivada, tru¡¡ere áectaiado la termlnación unilateral del contrato de

financiamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o incumplimiento .de

obligaciones del mismo 
""rJ,¿á 

.ontt""tual, la Úniversidad de las Fuerzas Armadas

ESPE podrá e¡ercer la lrntO-¡ó"iOn coactiva para la recuperación de los valores

otorgados por tales concept; á;;cuerdo a lo establecido en ln Disposición General

ñovÉna oel Estatuto de la misma Inst¡tución, así como los valores que por concepto

de liouidación del contrato o"-¡""tó 
"vro" 

éconómica, no sean devueltos por los(as)

beneficiarios(as)".

Que, el Reglamento Orgán¡co de Gestión Organ¡zac¡onal por Procesos Codificado de

la Universidad Oe las fuerzás'ñ.üt - ÉSpe, Art. 2b cons¡ta: "Gestión Jurídica

Atriil;i";-* y c":ponsau¡t¡áaáes: 
,...i. A""ror"|. 

"n 
materia jurídica a las autoridade-s

il;;;i;;r;i"; ¿e lá tnst¡tucián .ou'" t" correcta aplicación de la legislación v¡gente; g'

Emitir pronunciamientos soi'J-ótové"iot 9? óld9*S de reclorado' resoluciones'

contratos, convenios y otros ¡nstrumentos ,ur¡dlcos; (" ) '

Mediante Orden de Rectorado, 2013-025-ESPE-a-3' de 28 de enr:ro de 2013' el señor

ii;;i;; ;;Éacuera pot¡tecnicá det Ejército, acuerda v ordena Art.1 otorsar beca v

licencia con remuneración con-ér c¡ncu'enta por ciento de remune;ración al Ing. Marco

Patricio Luna Ludeña, docente tiempo compieto con nombramiento del Departamento

de Ciencias de la Tierra y de la Conltrucción' para que curse estr'rdios de posgrado en

el programa de Doctorado 
"ti-rtg""lJ*¿eáór¿ncá' 

en la Universidad Politécnica de

Madrid - EsPaña.
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Mediante coNTMTo r3-004-Bp-Doc-ESpE-a2, coNTMTo DE coMpRoMrso
DE DEVENGAMIENTo, de 6 de febrero de 2013, firmado con er señor rng. Márco
P¿tricio Luna Ludeña, en la cláusula Tercera del contrato que trala del objetó consta:
"En base de los antecedentes expuestos, ras partes suscriben er presente contrato de
compromiso de devengamiento, de conformidad con ro dispuesto en er Art. 33 del
ii:9:11":1"- 9 ?:*r. y Ayudas Económicas de ta ESpE, por ta beca profesionat y
Lrcencra con suerdo, otorgada por la ESpE ar señor Ing. Marco patricio Luna Ludeña,para que curse el doctorado en Ingeniería Geográfica, en la universidad politécnica
de Madrid - España, a partir der i de febrero 

-der 
zóts", sin qr" 

"r 
áá."ni" h"v"suscr¡to el contrato comprementario. A ra presente fecha er prazo de ra beca se traoiiá

cumpl¡do.

Que, en la cláusura novena der contrato, referente a ra terminac¡ón der contrato porcausas ¡mputables al beneficiario, estipula que el ,,...contrato podrá darse iorterminado en cuarquier t¡empo por parte de ra ES'E, y por tar ejécutar ta garaátá
rendida en su favor, ejerciendo por su sora voruntad ras acciones tégates pertinentás;en ros siguientes casos: e) si er Beneficiario incumpriere i"r- .iur¡gáti;""Jexpresamente señaradas en ra cráusura Quinta der presente óntrato".EspecÍficamente er numerar s.r, referente ;-"...;;i;ü",. en ra unidad de TarentoHumano, copia certificada der documento qu" 

-i" ii"r" conferido, que perm¡tacomprobar conforme a derech-o, que ha cumprido con er f¡n p*" 
"r"rlr1" "i;;ü';respectiva licencia con sueldo:".

Que' mediante memorando Nro. ESpE-cEp -2017-1573-M, de 7 de junio de 2017, elseñor D¡rector der centro de posgrado, remite ar slnoi vicenector de Docencia ranómina de los señores becarios que oáu¡erán ;n;i;i;'t, doctorado en er mes dediciembre der 20'16, así como, er resto de becarios lua ta senora Ing. Rosa Días,
!9_grO1n9!ora- de posgrados, ha detectado qrá ñán-i*rrptido con et tiempo degraduación de sus programas. doctorares t"gdn ro" ;onirltos de devengamiento quet¡enen firmados con la Universidad.

Que, mediante memorando No. ESpE-VDC -2017-1216-M, de 07 de Jurio de 2017,firmado por er señor vice'ector ¿e oocenc¡a, póne'ln-ó'nocimiento er rnforme de ra

¡;ff:1" 
de Becas No. 42, respecto a ta situáción det-ieñor rr,f"r"o p"ir¡l¡o l_rnl

Que, en er Art. 33 riterar a. primer inciso, der Estatuto de ra universidad de ras FuezasArmadas -ES'E, determina que es atribución der consejo Académico: "conocer yresolver los asuntos puestos a su considerac¡on po, ei ü¡Jenector de Docencia.,,

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art' l Acoger er informe de ra comisión de Becas No. 42, sin embargo para contarcon un análisis institucional integral, que o" rrit;;.;;;";;na attemativa adecuada
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de solución al presente caso, se recomienda al señor Rector, se digne nombrar una
comisión integrada por los siguientes miembros o sus delegados:

a. Director de Talento Humano
b. Coordinador Jurídico
c. DirecciónFinanciera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión deberá emitir el respectivo informe, respecto al caso del señor Marco
Patricio Luna Ludeña, en el cual hará constar el análisis y la respectiva
recomendación, en un plazo no mayor a tre¡nta días, desde su notificación.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 27 de Julio de 2o17.

Hugo


